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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5t fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elé'mentos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5788-SPA-4553 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientesi--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
g_glorid ad, los siguientes hechos:

(...) El perro está en un bolcón de poco espocio, todo el dío omorrodo, todo el dío lodro hosto que se conso,
está sufriendo (...) [hechos que tienen lugar en calle Tenis, número 85, colon¡a Country Club, Alcaldía
Coyoacá nl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lt¡léxico conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es gonsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para eL cumptimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Tenis,

número 85, colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán.
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de l'4éxico en su artícuto 24 señata que se

co4sijeran actos áe maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

piligro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la inlemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar el lugar donde
suceden los mismos, así como al ejemplar can¡no motivo de la denuncia, personal de esta Subprocu radu ría,

realizó ltamadas telefón¡cas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oír y recibir,
notificaciones, de igual forma se le envió correo electrónico con e[ mismo fin, sin embargo dichó§
requerimientos no fueron atendidos.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad:de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 ftacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad material,.en
virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar e[ lugar donde suceden los mismos y al ejemptar ca nino motivo de la denuncia. 

'"

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se te hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animat, por lo que esta
Entidad se encuentra impos¡bilitada para continuar con la investigación.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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Personal de esta Procuraduría realizó ltamadas telefónicas al número proporcionado por [a
persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como al ejemplar canino motivo
de la denuncia; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 77 f"¿cción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.- --------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de lüéxico,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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